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1. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.
Los estudios de postgrado que imparte la Universidad, se sujetan a lo dispuesto en este 
Reglamento y aplica para las diferentes modalidades y niveles.

ARTÍCULO 2.
Para admitir a sus alumnos, la Universidad tomará en cuenta los siguientes criterios:
 a. Cumplir con los requisitos de formación académica establecidos para cada 
programa.
 b. La experiencia profesional del candidato.

CONACYT.

seleccionado.

ARTÍCULO 3.
Los aspirantes con estudios realizados en el extranjero que deseen ingresar a la 
Universidad, deberán de efectuar la revalidación de sus estudios ante las dependencias 
correspondientes, además de satisfacer los requisitos establecidos en el presente 
ordenamiento.

Se procederá a la inscripción de alumnos con estudios realizados en el extranjero, en el 
momento en que entreguen al departamento de Documentación y Control Escolar, el 

documentos solicitados por esta Universidad.

ARTÍCULO 4.

obligaciones que establecen las normas y disposiciones reglamentarias de la propia 

ARTÍCULO 5.

aspirantes que no concluyan los trámites correspondientes en un plazo que no exceda de 
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2. DE LOS DOCENTES

ARTÍCULO 6. 
Es docente de una asignatura en la Universidad el profesionista contratado para impartirla.

ARTÍCULO 7. 
Son docentes de una asignatura los profesionistas que cumplan los siguientes criterios:

 b. Grado académico igual o superior al que imparte.
 c. Dominio de contenidos actualizados en la asignatura que imparte.
 d. Competencias docentes y tecnológicas.

ARTÍCULO 8.
Los docentes de la Universidad tienen la facultad para elegir las técnicas de enseñanza- 
aprendizaje, criterios de evaluación y autores con los que se orientará la clase, ajustándose 
al programa autorizado por la Universidad.

ARTÍCULO 9. 

que comprenda al menos:
 a. El objetivo general de la asignatura,
 b. El contenido temático y las actividades de aprendizaje,

 e. Los criterios de evaluación de la materia.

clases en la plataforma electrónica de la Universidad.

ARTÍCULO 10.
El docente es la autoridad académica en su asignatura, por lo que tiene la responsabilidad 

El docente sólo podrá aceptar en su clase a las personas cuyos nombres aparezcan en la 
lista de asistencia o que presenten autorización por escrito.

El docente tiene la facultad para aceptar o no la alta de un alumno en su clase después de 
la primera sesión del curso.
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3. DE LOS ALUMNOS
SECCIÓN PRIMERA.
ADMISIÓN.

ARTÍCULO 11.
Tendrá la calidad de alumno de postgrado de la Universidad, el profesionista que cumpla 
con los siguientes requisitos:
 a. Sea admitido por el departamento de Postgrado.
 b. Entregue la documentación solicitada por la Universidad para su admisión y 
sea registrado por el departamento de Servicios Escolares y,
 c. Pague oportunamente las cuotas establecidas por la Universidad.

ARTÍCULO 12.
El departamento de Postgrado podrá admitir como alumno al aspirante que por interés 
particular sólo desee cursar una o varias asignaturas. En este caso el alumno debe cumplir 

ARTÍCULO 13.

con la programación autorizada.

ARTÍCULO 14.

para efectos de inscripción, ésta se cancelará y quedarán sin efecto los actos derivados de  
la misma, sin perjuicio de los pagos que conforme a este Reglamento deberá efectuar el 
interesado  y de las responsabilidades en que, en su caso, incurra de acuerdo a las leyes que 
resulten aplicables.

SECCIÓN SEGUNDA.
BAJAS.

ARTÍCULO 15.

ARTÍCULO 16.
La baja temporal de un alumno se genera por voluntad del mismo, la que deberá ser 
comunicada por escrito al departamento de Postgrado y tramitada en el departamento de 
Documentación y Control Escolar.

ARTÍCULO 17.

 a. Por voluntad del alumno, comunicada por escrito al departamento de 
Postgrado y tramitada en el departamento de Documentación y Control Escolar.
 b. Cuando el alumno se niegue a cumplir con los ordenamientos consignados en 

académico- administrativo que dicten las autoridades universitarias.
 c. Cuando a juicio del Director del Campus, el alumno incurra en faltas graves al 
respeto y consideración que deben guardarse ante el personal académico, personal 
administrativo de la Universidad, maestros, alumnos o a cualquier otro integrante de la 
comunidad universitaria.
 d. Cuando a juicio del Director del Campus, el alumno incurra en algún acto de 
violncia,  acoso o abuso a cualquier persona, contraviniendo la imagen y los valores de la 
universidad.
 e. Cuando el alumno lleve a cabo cualquier tipo de actividad encaminada a 
intervenir en la administración de la Universidad o a ejercer cualquier tipo de presión sobre 

particulares intereses, o bien cuando el alumno realice la actividad como gestor de terceros 
con igual propósito.
 f. Por presentar documentos apócrifos o cometer plagio durante el proceso de 

ARTÍCULO 18.

de Documentación y Control Escolar en caso de su procedencia.

ARTÍCULO 19.

carga académica vigente.

ARTÍCULO 20. 
Los alumnos que se den de baja de la Universidad pagarán la parte proporcional de la cuota 

de colegiatura en relación al tiempo transcurrido. El subdirector de postgrado tendrá la 
facultad para dar de baja las asignaturas cuando el alumno deje de asistir regularmente a 
sus clases.

ARTÍCULO 21.

campus o plantel de la Universidad.

ARTÍCULO 22.

4. DE LOS EXÁMENES Y CALIFICACIONES

ARTÍCULO 23.

ARTÍCULO 24.

el alumno que solicita la revisión y la persona responsable del departamento de Postgrado.

ARTÍCULO. 25.

impartidas de la asignatura de que se trate.
 b. El alumno deba de estar al corriente en el pago de sus colegiaturas.

ARTÍCULO 26.
En este nivel no existen los exámenes extraordinarios, por lo que en caso de no aprobar una 
asignatura el alumno podrá cursar la asignatura nuevamente sin costo alguno quedando 
sujeto a la disponibilidad de la programación ordinaria de la misma.
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5. EQUIVALENCIA. REVALIDACIONES Y CONVALIDACIONES

ARTÍCULO 27. 

que formen parte del Sistema Educativo Nacional.

en la Universidad.

ARTÍCULO 28.
Las equivalencias se practicarán a solicitud del interesado mediante el pago de las mismas.

ARTÍCULO 29.

programas de las asignaturas cursadas en la institución de que procede que se consideran 
puedan tener equivalencia.

La constancia de referencia servirá solamente para dar inicio al trámite de equivalencias. 

Escolar, por lo que las diferencias de asignaturas que surjan entre la constancia presentada 

ARTÍCULO 30.

éstas tengan el mismo nivel académico.

ARTÍCULO 31.

prerrequisito.

ARTÍCULO 32.

todas las asignaturas aplicables en su nuevo programa.

ARTÍCULO 33.

aprobar una o más asignaturas sin necesidad de cursarlas, podrá solicitar presentar examen 

su experiencia profesional o estudios previos.
 

lineamientos:
 a. Tendrá lugar en la etapa de inscripción semestral del alumno durante todo el 
programa académico.

estudios.
 c. El o los exámenes deberán ser autorizados por el Director del campus.
 d. Si se reprueba el examen, deberá cursar la asignatura.

Tratándose de asignaturas que tengan prerrequisito, deberá presentarse primero éste y 
sólo en caso de aprobarlo se podrá presentar la otra asignatura.

ARTÍCULO 34.

plan de estudios correspondiente.

6. DE LAS BECAS

ARTÍCULO 35.
El sistema de becas de la Universidad y todas las disposiciones relativas a ello, es materia 
de regulación especial y se contiene en el Reglamento de Becas.

7. DE LA BIBLIOTECA

ARTÍCULO 36.
El sistema de bibliotecas de la Universidad y todas las disposiciones relativas a ello,  es 
materia de regulación especial y se contiene en el Reglamento de Bibliotecas.
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8. DEL CALENDARIO ESCOLAR

ARTÍCULO 37. 

ARTÍCULO 38.

9. DE LAS CUOTAS

ARTICULO 39. 

bibliotecas y centros de cómputo académicos.

ARTÍCULO 40. 
Las colegiaturas y demás gastos no incluidos en éstas serán determinados por la 

ARTÍCULO 41.
Los alumnos cubrirán sus gastos de materiales, instrumentos de trabajo, laboratorio, taller, 
viajes, etc., que sus estudios requieran.

10. EXAMEN DE GRADO

ARTÍCULO 42.

obtención del grado académico correspondiente.

ARTÍCULO 43.

siguientes requisitos:
 a. Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de su plan de estudios.
 b. Entregar la documentación requerida por la Universidad.
 c. No tener adeudos económicos o en especie con la Universidad.

 e. Entregar por escrito la solicitud de examen al departamento de Postgrado.
 f. Obtener la autorización del examen por parte del Director del Campus y del 
departamento de Postgrado.
g. En el caso de los programas académicos acreditados por CONACYT, además de los 
incisos a, b, c, d, obtener las autorizaciones del director y asesores de tesis y solicitar el 
examen por escrito al departamento de Postgrado.
 

ARTÍCULO 44.
Quedan exentos del examen de grado los estudiantes que en el transcurso de sus estudios 

o superior. A efecto de obtener el promedio antes mencionado, se deberán considerar 

La exención mencionada en el párrafo anterior no aplica para los programas académicos 
acreditados por CONACYT

ARTÍCULO 45.
Cuando el sustentante elabore tesis o proyecto terminal, el examen de grado versará sobre 
la defensa de la tesis.

ARTÍCULO 46.
Los trabajos independientes o de tesis del plan que corresponda tendrán un valor 
equivalente en créditos al que señale el plan de estudios de cada carrera, debiendo el 

en ese momento tengan las asignaturas.

ARTÍCULO 47. 
El examen de grado tiene dos resultados posibles: aprobado o suspendido. Cuando la 

presentación del mismo, que no deberá ser posterior a los seis meses siguientes a la 
presentación del primer examen.

ARTÍCULO 48.
El jurado del examen de grado estará integrado por tres maestros que el estudiante podrá 
proponer, fungiendo cada uno de ellos como presidente y dos vocales, respectivamente, 
con la presencia de un secretario y vocal que estará representado por un funcionario de la 
Universidad,  el Director del Campus designará el o los integrantes del jurado según 
corresponda el programa académico. Para el caso de Programas con reconocimiento del 
CONACYT, El departamento de Postgrado y el Director del Campus autorizarán la 
propuesta de asignación de los integrantes del jurado sobre los docentes que pertenecen 
al Núcleo Académico Básico.

ARTÍCULO 49.

departamento de Documentación y Control Escolar y de Postgrado de la Universidad 
determine.

11. DE LA TITULACIÓN

ARTÍCULO 50.
Para que un alumno que cursa estudios de postgrado en la Universidad obtenga grado 
académico, deberá cumplir con los siguientes requisitos:
 a. Haber entregado la documentación requerida por la Universidad.

cumplido con las actividades que el mismo exija.
 c. No tener adeudos económicos o en especie con la Universidad.
 d. Aprobar el examen de grado.
La Universidad entrega a sus alumnos los grados académicos debidamente legalizados y 
registrados.

12. DE LAS MENCIONES HONORÍFICAS

ARTÍCULO 51.

escrito.

ARTÍCULO 52.

 a. Haber presentado un examen de grado brillante mediante proposición 
unánime por escrito de los sinodales del jurado.

 c. Haber emprendido y fomentado labores académicas de importancia en la 
Universidad.
 d. Haber iniciado y terminado investigaciones de importancia para la comunidad.

Universidad.

11. DE LA INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 53.
La investigación realizada como producto de aprendizajes de una o varias asignaturas 
deberá estar alineadas a los requerimientos metodológicos establecidos por la propia 
Universidad

ARTÍCULO 54.
Las publicaciones de investigaciones que realice la Universidad deberán reconocer la 

ARTÍCULO 55.
Cualquier investigación producto de los estudios realizados en un postgrado de la 

Lo anterior con independencia de que el origen de la publicación no sea de la UANE. Es 
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La Universidad entrega a sus alumnos los grados académicos debidamente legalizados y 
registrados.

12. DE LAS MENCIONES HONORÍFICAS

ARTÍCULO 51.

escrito.

ARTÍCULO 52.

 a. Haber presentado un examen de grado brillante mediante proposición 
unánime por escrito de los sinodales del jurado.

 c. Haber emprendido y fomentado labores académicas de importancia en la 
Universidad.
 d. Haber iniciado y terminado investigaciones de importancia para la comunidad.

Universidad.

11. DE LA INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 53.
La investigación realizada como producto de aprendizajes de una o varias asignaturas 
deberá estar alineadas a los requerimientos metodológicos establecidos por la propia 
Universidad

ARTÍCULO 54.
Las publicaciones de investigaciones que realice la Universidad deberán reconocer la 

ARTÍCULO 55.
Cualquier investigación producto de los estudios realizados en un postgrado de la 

Lo anterior con independencia de que el origen de la publicación no sea de la UANE. Es 



11

8. DEL CALENDARIO ESCOLAR

ARTÍCULO 37. 

ARTÍCULO 38.

9. DE LAS CUOTAS

ARTICULO 39. 

bibliotecas y centros de cómputo académicos.
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Las colegiaturas y demás gastos no incluidos en éstas serán determinados por la 
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viajes, etc., que sus estudios requieran.

10. EXAMEN DE GRADO
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obtención del grado académico correspondiente.
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 b. Entregar la documentación requerida por la Universidad.
 c. No tener adeudos económicos o en especie con la Universidad.

 e. Entregar por escrito la solicitud de examen al departamento de Postgrado.
 f. Obtener la autorización del examen por parte del Director del Campus y del 
departamento de Postgrado.
g. En el caso de los programas académicos acreditados por CONACYT, además de los 
incisos a, b, c, d, obtener las autorizaciones del director y asesores de tesis y solicitar el 
examen por escrito al departamento de Postgrado.
 

ARTÍCULO 44.
Quedan exentos del examen de grado los estudiantes que en el transcurso de sus estudios 

o superior. A efecto de obtener el promedio antes mencionado, se deberán considerar 

La exención mencionada en el párrafo anterior no aplica para los programas académicos 
acreditados por CONACYT
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Cuando el sustentante elabore tesis o proyecto terminal, el examen de grado versará sobre 
la defensa de la tesis.
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equivalente en créditos al que señale el plan de estudios de cada carrera, debiendo el 

en ese momento tengan las asignaturas.
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Universidad,  el Director del Campus designará el o los integrantes del jurado según 
corresponda el programa académico. Para el caso de Programas con reconocimiento del 
CONACYT, El departamento de Postgrado y el Director del Campus autorizarán la 
propuesta de asignación de los integrantes del jurado sobre los docentes que pertenecen 
al Núcleo Académico Básico.
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TRANSITORIOS

ARTÍCULO 1.
Se deja sin efecto el anterior Reglamento Académico de Postgrado y sin efectos también 
cualquier otra disposición, circular, comunicado o instrucción  que se oponga o contradiga 
al presente ordenamiento.

ARTÍCULO 2

Universidad.

ARTÍCULO 3.
Los programas de doctorado se rigen por su Reglamento Académico respectivo.

ARTÍCULO 4.
Este Reglamento fue aprobado por el Comité Académico de Postgrado de la Universidad en 

alumno.




